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S E C R E T A R I A D E L G O B I E R N O S U P E R I O R C I V I L 
I>E LAS ISLAS FILIPINAS. 

Real órdeo. 

MINISTERIO BE LA GUERRA, Y DE ULTRAMAR.— 
Í7/í>-tíOTar.=Núm. 2 3 . = E x c m o . S r . — C o n esta fe
cha digo al Gobernador Capitán General de la 
Isla de Cuba lo que é igm : = E n vista de la con
sulta que la Audiencia Pretorial de ese terri
torio remite en coinunicacion fecha 22 de Setiem
bre anterior, acerca de ai la reforma sobre las 
cuestiones de privilegios de industria, á que se 
contrae la Real orden de 19'de Jul io ú l t imo ha 
de entenderse verificada desde luego y mandada 
observar en esa I s la , la Reina (q. D . g.) se ha 
servido disponer que loa preceptos de la citada 
Real orden, cuya disposición seg'üuda determina 
que la legis lación en Ultramar para esta clase de 
cuestiones, sea lo mandado en las Reales órde
nes de 11 de Enero y 16 de Julio de 1849 dic-
tadas para la P e n í n s u l a , tengan cumplimiento 
desde luego en las provincias Ultramarinas.— 
De órden de S. M . lo traslado á V . E . para 
los fines, anteriormente espresados. Dios guarde 
á V. E . muchos a ñ o s . Madrid 12 de Enero 
de 1863.—O'DONNELL.—Sr. Gobernador Capitán 
General de Fil ipinas. 

Manila 27 de Marzo de 1863.—Cúmplase lo 
mnndado por S . M . , y á los efectos correspon
dientes pub' íquese en la Gaceta ojlrial, para ge-
"erul conocimiento, con inserc ión de las dispo
siciones que se citan en la Real órden que ante
cede.—EGIIAGÜB.—Es^copia, B a u r a . 

C O P I A S C I T A D A S E N L A R E A L O R D E N 
ANTERIOH. 

MINISTERIO DE LA GUERRA Y DE ULTRAMAR.— 
t [ W « a ; - . = N ú m . 280 .=Excmo. S r . — E l Sr . M ¡ -
"istio de la Guerra y deJJltramar dice con esta 
Mía al Gobernador Capitán General de Puerto 

'̂co lo que sigue : = E n vista del espediente en 
•̂e dá cuenta ese Gobierno Superior Civ i l en 

'ai'ta núm. 1149, en que con motivo de una cues-
'•on suscitada entre D. Juan E l i a s Maigrot, dueño 
|-e un privilegio consistente en emplear la cal de 
'os jugos sacarinos, cualesquiera que sea su na-
•ftraleza, y 1). Francisco Doinenech concesiona-

«ie otro sobre el conocimiento exacto de en-
TOt el guarapo ó zumo de la caña de azúcar , 
C0D cuyo motivo se propone que las cuestiones 
,e esta índole sean de la competencia de los tri
bales ordinarios, la Reina (q. D. §•.) de con-

Joi'midad con lo informado por el Consejo de 
stado se ha servido declarar y resolver lo si-

fp'ente: Primero que con arreglo á la Real C e -
J111* de 30 de Enero de 1855, los Tribunales 
6 Hacienda han 'debido conocer de las cuestio-

|as Osciladas entre particulares con motivo de 
concesión de privilegios de industria. Segundo 

(r'e se reforme la leg i s lac ión vigente en U l -
laslnpr '1nra ^!l'es c',sos) s e g ú n lo dispuesto en 
de , a'os órdenes de 11 de Enero y 16 de Jul io 
Qna i ' dictadas para la P e n í n s u l a , á fin de 
eil as cuestiones de que se hace mérito sean 
0r(i- plante de la competencia de los tribunales 
or¡ ari08. Y tercero que cuando la cuest ión tenga 
aí^ei' ^ Una ^isp0310!011 administrativa que causa 

'o ó perjudique un derecho particular ad

quirido por virtud de la conces ión de un pri
vilegio de industria, y aquella verse esclusiva-
mente entre el Ínteres públ ico y el particular agra
viado, debe decidirse por la via contenciosa ad
ministrativa. — D e Real órden comunicada por el 
referido Sr. Ministro lo traslado á V . E . para 
su conocimiento y efectos correspondientes.— 
Dios guarde á V . E . muchos a ñ o s . Madrid 19 
de Jul io de 1 8 0 2 . — E l Director yeneral, AUGUSTO 
ULLOA.—Sr. Gobernador Capitán General de las 
Islns Filipinas 

Manila 13 de Setiembre de 1 8 0 2 . — C ú m p l a s e 
lo que S. M . manda en ta precedente Real ó r d e n ; 
y á los efectos consiguientes c o m u n í q n e s e , pu-
blíqudse y archívese s e g ú n lo acordado—ECUAGÜE. 

Ministerio de Comercio, Ins trucc ión y Obras 
p ú l d i c a s . = l i i d u s t r i a . = I i i i i o . Señor: E l Real de
creto orgánico de 27 de Marzo de 1820, que 
establece el órden y circunstancias con que se 
han d*- conceder los privilegios de invención é 
ins trucc ión de procedimientos de uso art íst ico 
teniendo por base de sus disposiciones el interés 
y los progresos de la industria, privilegia el de
recho esclusivo de ¡os inventores é introductores, 
pero de una manera temporal y condicionada, que 
al paso que recompensa sus tercas y desembolsos, 
y les estimula á otros nuevos, asegura á la in
dustria en general la partic ipación de aquel be
neficio, cuando espirando el tiempo de la con
cesión, ó no cumplida alguna de las condicio
nes de 1* misma, entre el secreto del procedi
miento, mediante la ap^rtürá del pliego cerrado 
que le contiene en el dominio del públ ico . U n a 
de estas condiciones, á cuya falta de cumpli
miento impone la ley !a sanción de la caducidad, 
es cuando el privilegiado, ó por sí ó por otra 
persona, no ha puesto en práct ica el objeto del 
privilegio dentro de un a ñ o y un día, á contar 
desde la fecha d é l a conces ión, ó ' b i e n cuando el 
interesado lo abandona, entendiéndose el aban
dono cuando se deja do poner en práctica el re
ferido objeto por un a ñ o y un dia sin interrup
c i ó n . A s í consta en los números 3." y 4.° del 
articulo 21 del Real decreto anteriormente ci
tado. E n uno y otro caso, para que» se instan 
los efectos legales, es menester acreditar la ve
rificación del hecho; á saber por pirte del pri
vilegiado, el haberlo pue-to en práctica dentro 
de un año v un dia de la conces ión , si ha de 
continuar subsistente el privilegio; ó por }.arte 
de un tercero, que intente anularle, en el caso 
de que se haya incurrido en su abandono por 
el mismo espacio de tiempo. Mas en qué forma 
se hayan de acreditar estos hechos, no e s t á bien 
definido en el dicho decreto, ni en ninguna dis
posic ión posterior. L a única que habla de esta 
materia es la Real óivK-n de 14 de Junio de'1829. 
Pero triitando en su art ículo 3 . 0 del modo de 
verificar esta pi u"bi, solo dice que .'¿el que ob
tuviere, R I JÍI Ccunla, privilegio de in troducc ión , 
para acredit.ir biiber puesto en práctica el ob
j e t o , de! privilegia, presente dentro de dicho tér
mino el competente testimonio,;; sin espresar 
cual sea est--, ni de que requisitos haya de estar 
adornarlo. Resulta áwiüiáá que exijiendo la pre
sentación di-I testimonio dentro dtl mismo tér
mino de un año y un dia hábil todo él, para 
poner en práctica el privilegio se restringen in
motivada é innecesariamente los derechos que 
confiere la ley al poseedor del privilegio, al cual 

le basta acreditar esto ú l t i m o , aunque el tes
timonio lo presente fuera úts aquel término con 
tal de que conste que el uso se verificó dentro 
del año y el dia prefijado. Y hab iéndose origi-
nado diferentes cuestiones á consecuencia de aquella 
determinación y de esta aparente contradicion do 
ambas disposiciones, S. M . la Reina (q. D . g . ) para 
evitarlas, se ha dignado dictar las disposiciones s i 
guientes.—1.a Todo c¿ que hubiere obtenido pri
vilegio de industria acreditará haberle puesto en 
práctica dentro del termino de un a ñ o y un dia, 
á contar desde la fecha de la Real Cédula de 
conces ión ante el Gefe pol í t ico de la provincia 
respectiva, el cual por sí ó por persona especial
mente delegada al efecto se asegurará del hecho. 
A presenciarle concurrirá también un Escribano 
designado por el mismo Gefe ó su delegado, el 
cual de legará testimonio del acto en virtud de 
decreto de la misma autoridad.—3;» E l Gefe 
polít ico, recibido que sea este testimonio, lo pa
sará á informe en Madrid del Director del Con
servatorio, en las provincias de las J u n t a s . - d * ' 
Comercio, y en las que no las hubiere, de las 
Sociedades económicas , y á falta de unas y otras> 
de personas entendidas, á juicio del Gefe pol í t ico . , 
E l informe deberá reducirse á esponer si es real^ 
y verdadero el uso del objeto privilegiado, s id 
mezclarse para nada en su bondad ó utilidad.—fe 
3. a Si el objeto privilegiado fuere relativo á la 
industria agrícola, el informa que se ha de re
querir será el de la J u n t a de agricultura. S in 
embargo, en Madrid será siempre oído el Director 
del Conservatorio.—4.a Cuando el objeto privi-
b giado funcione fuera da la Capital de la pro
vincia ó sus inmediaciones, las corporaciones 
dichas, en sus casos respectivos, podrán comi
sionar á la persona ó cerporacion que tengan 
por conveniente, para que le visite y reeonozca 
eu la localidad, y Ies dé las noticias que juzguen 
necesarias para evacuar el informe.—5.8 Reci-' . 
bido este, el Gefe pol í t ico lo elevará al Gobierno^ 
por conducto de la Direcc ión general de indus
tria, con la solicitud del interesado y el testi
monio del acto de práctica del privilegio, espo
niendo además lo que tenga por conveniente.=6.• 
Cuando se solicita acreditar la suspensión d ^ 
uso por un a ñ o y un dia, para la declaración 
de caducidad de un privilegio, la pretensión se 
entablará en los mismos t é r m i n o s ; pero la pri
mera diligencia será cHiar por p^rte del Gefe 
pol í t ico al privilegiado. S i este no opusiere con
tradicion, se proseguirá:) las actuaciones por los 
trámites marcados nnterionnorite, declarándose 
por la administración la caducidad, si procediere. 
Mas en caso de oposic ión del interesado, el Gefe 
pol í t ico remit irá las actuaciones al Juzgado de 
primera instancia del domicilio de este, ante el 
cual se venti lará la cuest ión , siendo tudas las 
que se originan entre particulares sobro privi
legios por su esencia, contenciosas y de propie
dad, y por tanto, de la competencia de los T r i 
bunales ordinarios-.— 7.a E l hecho de hallarse en 
práctica el objeto privilegiado, so ha de justificar 
ante el G^fe pol í t ico antes de la espiración del 
término del a ñ o y el dia que concede la lev. 
Para ello bastará que el interesado reclame un 
dia antes, cuando menos, la in tervenc ión do la 
autoridad, que será responsable de los perjuicios 
que' se originen de cualquiera omis ión, pudiendo 
por lo misino delegar las funciones que no pueda 
desempeñar personal mente. Acreditado el hecho, 



nada importa que las dénifia dUigffnrfaa y la re
mis ión al Gohierno se l u y a fuera de- nquel tér-
DIÍOQ, con ta] que se verifique dentro de los treinta 
días siguientes, l):iji) la mismíi r-sponsaMIidad á 
la autoridad que causare ó consintiere cualquiera 
d i l ac ión .—De Real orden lo dig-o á V . I . para 
su cuinpliuii^nto por parte de los Gefes pol í t icos , 
Director del Conservatorio y corporaciones á 
quienes corresponda, publ icándose en la Gaceta, 
B o l e t í n del Ministerio y Boletines oficiales de las 
provincias para conocimiento del públ ico , Dios 
guarde á V . I . muchos a ñ o s . Madrid 11 de 
E n e r o de l ^ ^ . — B r a b o Muri l lo . - S r . Director 
general de Agricultura, Industria y Comercio. 

Ministerio de Comercio Instrucc ión y Obras p ú 
blicas.—Industria.—Vistas diferentes reclamaciones 
que se han deducido eu este Ministerio contra 
\oi procedimientos de algunos Intendentes de Ren
tas, que sin duda por considerar vigente el artí
culo 24 del Real decreto orgán ico sobre privile
gios de industria espedido en 27 de Marzo de 1826, 
se han atribuido el conocimiento de estos asuntos, 
y a gubernativamente por sí, y a judicialmente 
ea las Subdelegaciones de Rentas.—Considerando 
que sin perjuicio de la permanencia de la parte 
legislativa y verdaderamente orgánica del refe
rido Real decreto, variado el sistema adminis
trativo y deslindado el judicial, se han introdu
cido necesariamente alteraciones en el conocimiento 
y tramitación que en aquel se daba á estos asun
tos.— Considerando que en cuanto á la parte admi
nistrativa, creado el Ministerio de la Goberna
ción y hoy el de Comercio, se hallan concentra
das en é l y en sus ajenies, los Gefes Po l í t i cos 
y el conservatorio de artes,' las atribuciones que 
en la materia sedaban respectivamente por aquellas 
disposiciones í\ los Intendentes, al Consejo y al 
Ministerio de Hacienda en cuanto á la parte con
tenciosa.—Considerando que las cuestiones que 
a instancia de parte se suscitan para reivindicar 
lu propiedad de los privilegios de industria y asegu
rar sus efectos, ó para solicitar la anu lac ión de 
los concedidos (cuya anulac ión se funda en la 
práct ica anterior á su conces ión) son esencialmente 
litigiosas, y sujetas al fallo judicial , previo el 
seguimiento de un juicio, en el cual se han de 

*h!¿r los pliegos cerrados que se custodian en el 
conservatorio, y que contienen el Secreto de la 
invenc ión ó procedimieotos privilegiados.—Vistas 
las alteraciones posteriormente introducidas en el 
í istema judicial y por el decreto de arreglo de 
Tribunales .—Vista la Real disposición que supri
m i ó el Consejo de Hacienda: — Visto el Regla
mento provisional para la administración de jus
ticia decretado en 26 de Setiembre de 1835 y 
sus art ículos 30 y 37, por los cuales se suprimen 
los Juzgados privativos escepto los de Minas y 
Hacienda en las materias de su especial com
petencia, mandando pasar á los juzgados de pri
mera instancia los asuntos que en aquellos pen
diesen:—Atendiendo á que las cuestiones de que 
se trata son por su naturaleza de propiedad entre 
particulares, y por tanto civiles. FAtendiendo á 
que con arreglo á la que prescribe el citado ar-
t ícu lo 37 no ha habido ninguna dispos ic ión pos
terior á la ex t inc ión de los Consejos de Casti
lla é Indias que autorice Juzgados especiales para 
ellas, y atendiendo principalmente á que con arre
glo á la naturaleza, letra y espíritu del citado 
reglamento provisional así lo ha declarado el Su
perno Tribunal de Just ic ia á quien correspondía , 
decidiendo las competencias que sobre la mate
ria se han promovido entre los Intendentes y Jueces 
de primera inscancia á favor de los ú l t imos , y 
fijando de esta suerte la jurisprudencia en este 
asunto; S. M . la Reina (q . D . g . ) se ha ser
vido disponer que así se publique para el ge
neral conocimiento, evitando á la industria aque
llas vejaciones y los costos de pleitos que pudie
ran resultar valdíos . De Real órden le dio'o á V . I . 
para sú$cumplimiento y comunicac ión a quien cor
responda. Dios guarde á V . I . muchos a ño s . Ma
drid 16 de Jul io de I S i ' d . — J u a n Brubo M u r i 
l l o .—Señor Director general de Industr ia .—Son 
copia, B a u r a . 

Orden de la p inza del i a l 6 de J l h r i l de 1803. 
OEFES nr. DÍA.—r)en'rn de. la l ' l n z n . — E l Sr. Coronel, Teniente 

Coronel, D- Sixto Bérris.—Para San Gabr ie l .—El primer Coinan-
dant?, D. Juan Pujol. 

PARADA.—El Itogimiento InHintería del Rey, núm. 1. Ron-
Í/I-, núm. 9. f ' isila de. Hoapi la l ¡/ Promsionea. núm. 9. l ' i z i l anr . l a 
de. compra, núm. 1. Oficiales de p a l r u l l n , Batallón de Artilleria. 
Sargento para el paseo de los enfermes, núm. !). 

De órden del Excmo. Sr. General, Gobernador militar de la mitíma.— 
E l Sr. C i mel Sargento mayor, Juan de L a r a . 

MOVIMIENTO DEL PUERTO ÜE BANILA 
DEb 1 . ° AL 2 ABUIL. 

B U Q U E S E N T R A D O S . 

D e Legaspi en Albay, bergant ín-go le ta n ú m . Ifl4, 
Galeno, en 6 di-ia de iiavegncion, con 2060 picos de 
nbdcá: consignado á D . J o s é Carnbnlio y C o r l é * ; BU 
patrón Joaquín Casas; y de pasajeros dos chinos. 

D e Bohol, pailebot n á m . 65, S . Munnel, en 22 días 
de n a v e g a c i ó n , con 205 picos de azúcar, 164 id. de 
abacá , 8 id. de cuero» de carabao, 50 tinajas de aceite, 
10 cerdos y 3000 piezas de siumnay; con-ignado á doña 
Petrona Cese; su arráez José Corvera. 

De D.igupan en Pangasinan, panco n ú m . 255 , R o 
sario, en 6 días de n a v e g a c i ó n , con 200 cavanes de 
•rroz, 502 pilones de azúcar y 2 cerdos: consignado i . | 
arráez Domingo Berna! . 

De HT'cog Norte, bergantin-golet* n á m . 171, Nues
tra S r a . del Socorro, en 6 di •» de n a v e g a c i ó n , coi» 
3416 firdos de tabaco de | i Real Hacienda y 14 cer
dos.- consignado á D . Eduardo Resurrecc ión ; su pitron 
Apolinario Quisora. 

De Tacloban en Le í te , bergontin n ú m . 37, S . J u a n , 
en 7 días de n a v e g a c i ó n , con 1600 picos de abacá , 
200 lin j . s de aceite y 50 id. de manleca: consignado 
á D . Francisco Reyes; su pitron Cornelio Garc ía: con
duce un reo con oficio de. aquel Alcalde mayor pura 
el alcaide de la cárcel principal de Sta. C r u z . 

L a barca de este Comercio, B e l l a R o s a , de arribada, 
la misma qwi sal ió de aquí el 16 del mea p r ó x i m o pa
sado para E nuy; su capitán D . Antonio Z . R o d r í g u e z , 
con 23 indivíduog de tripulación y 63 pasajeros chi
nos y un alabardero llamado Pedro Antonio: dicho bu
que ha l iándose al Norte del cabo feojeador esperimento 
viento fre«co del primer cuadrante y mar gruesa de 
é l , y del que resultó hacer agua el buque y averias 
en su cargamento. 

B U Q U E S S A L I D O S . 

Para Isla de Negros, berganlin-goleta n ú m . 2, San
tísima T r i n i d a d D a v i s y Velarde; su patrón ü . G a 
briel José Costas. 

Para C e b ú , id. id, n ú m . 3, M a d r i l e ñ o , su patrón Pe
dro . Burrescas. 

Para Cagayan, id. id . n ú m . 163, Soledad (a) Confor
midad , su patrón Bernabé Alfon. 

Para id., id. id. n ú m . 25, N l r a . S r a . del Carmen, 
su capitán D . Juan Antonio Gorordo. 

Para L e í t e , goleta núa<. I 8 ¿ , M a r í a (a) Sevi l lana, su 
arráez Pedro Mnríano . 

P a r * P a n g a s í n a n , pontín n ú m . 245, Santiago, su ar
ráez D . Marcelo Soriano. 

Para Z imbales, panco n ú m . 486, D i v i n a P a s t o r a , su 
arráez Inocencio D ó n a t e . 

Para T a » ! en B itangas, pontín nú n. 183, Doloroso, 
BU arráez Dionisio de Castro. 

Para id. en id . , panco núm. 144, S . Vicente, na a r 
ráez Juan Correa . 

Para Pangas ínan , goleta n ú m . 89, Nazareth, su ar
ráez F'-bi^n Vln luan , y de pasajeros los alemanes don 
Evon Bergen y D . Saly B et, con un criado. 

Manila 2 de Abril de 1863. = P . O . D . S. C . D . P . = 
E l primer Ayudante, L u i s ViUasis. 

D E L 2 A L 3 D E A B R I L . 

B U Q U E S E N T R A D O S . 

D e A n t í q u e , bergantín-Koleta n ú m . 10, P a z , en 13 
días de n a v e g a c i ó n , con <569 bultos de azúcar y 300 
cavanes de palay: consignado al chino Pe-Tiago; su ar
ráez Mauricio Marino; y de pasajeros D . Angel Maria 
Rosales, alumno aforador de colecciones de aquella pro
vincia, con su señora y un niño, y tres chinos. 

D e Z n n b . l e s , ponl ín n ú m . 131. Magdalena, en 3 
días de navegac ión , con 1100 cavanes de arroz, 100 
id. de maladquit, 20 cerdos y una vaca.- consignado 
á D . Marcos Alegre; su arráez Roberto Alegre; y de 
pasajero un chino. 

I>e llocos S u r , pailebot núm. 2, Dolores, en 10 días 
de navegicion, con 7756 pedazos de baratejas, 3216 
id. de b*raqnihmcs, 2408 cestos de camote, 32 vacu
nos, 18 cerdos, 22 civ.mes de arroz, 10 id. de ajun-
jn l i y 2 cabritos; consighado al arráez Nicolás T a m a y o . 

D e Zunbales , panoo n ú m . 300, J e s ú s M a r í a y Josef, 
en 10 días de n a v e g a c i ó n , con 3 hornadas de carbón; 
consignado al arráez Feliciano Almanteon. 

D e Pangasioan, pontín n ú m . 160, Fortuna, en 6 días 
de n a v e g a c i ó n , con 377 cavanes de arroz, 760 pilones 
de azúcar y 30 bultos de chancaca: consignado á don 
Justo Puson; su arráez Marcelino Puson. 

D e Albay, bergant ín -go lo ta núm. 177, Magdalena, eo 
10 días de n a v e g a c i ó n , con 900 picos de abacás con
signado á D . José Muños ; su arráez A g u s t í n de la Cruz ; 
conduce tres presos, con ofirio de aquel Alcalde mayor, 
para el alcaide de la cárcel pública de Tondo. 

De Pasacno en Camarines Sur , bergant ín-go le ta nú
mero 112, Dominga, en 8 días de n a v e g a c i ó n , con 610 
picos de abacá y 4 ÍJ. de cueros de carabao y vaca; 
consignado á D. Francisco de P . Cembrano; conduce 15 
rec lu ías , con oficio de aquel Alcalde mayor para el 
primer Gefo del Escuadrón primero de Luzon, custo
diado por un teniente do vara de dicha provincia, con 
pasaporte. 

B U Q U E S A L I D O . 
P a r a Calai»¡anes y Balabac, vapor de S. M . Í;/CQ 

del porte de 2 cañones y de fuerza de 100 caballo, 
72 plazas; su comandante el teniente de navio D. ' 
c¡«o Fernandez Pedr íñan; conduce la corresponderic' 
oficial y pública, para dichos puntos. 

Manila 3 de Abril de 1863 .—P. O . D . S . C . D. • 
E l primer ayudante, L u i s ViUasis . 

O R D E N A C I O N D E M A R I N A 
APOSTADERO DE FILIPINAS. 

D E L 

E l lunes 13 de Abri l , de una á dos eu punto de| 
tarde, se venderá en pública subasta el casco de la J 
ieta de guerra, I sabe l I I , bajo el tipo en progresL 
ascendente de cuatro mil doscientos sesenta y seis pe..,), 
con arreglo á lo que previene la R e í órden de 9 j 
Diciembre del año (fitimo. 

E l remate lendrá lugar en el despacho Je esta 0[ 
denac íon , sito, calle del Arsenal núm. 47, adjiidícáj 
dose al mijor postor, en la inteligencia que no se aduj, 
tírá proposición que b . je del tipo que señala este anuncio 

P i é s P u l g s . L1Ü| 

Dimensiones principales del buque. 

Eslora entre perpendiculares. . . . 
M anga en la cu derna maestra . 
Puntal en la misma cuaderna. . 

Calado en rosca. 
A popa 
A pro». 

96 
24 
12 

10 
3 

11 
4 

Calado en su l ínea de n a v e g a c i ó n . 
A popa 
A pro» 

11 
10 

Diferencia. 

2 
3 

11 

Desplazamiento. 

Toneladas 218 „ „ 

Cavite 27 de Marzo de \S6¿ .z= .Joaquín M . Arando. 

SECRETARIA DEL EXGM0. AYUNTAMIENTO 
DE L A M. N. Y S. L . C. DE MANILA. 

E n cumplimiento de lo dispuesto por el S r . Cof-
regidor. Vice-Presidente del E x c m o . Ayuntamiento, n 
saca á pública subasta para su remate en el mejor postor, 
la obra de construcc ión de una Casa Tr ibunal de maní' 
postería en el arrabal de S . J o s é , con snjeccion en ur 
todo á los pliegos de condiciones que se insertan \ 
cont inuac ión . E l acto del remate tendrá lugar ante el 
E x c m o . Ayuntamiento en la Sala Capi lu l ir de las Casal 
Consistoriales el día 24 de Abri l próx imo á las diei 
de su m a ñ a n a . 

Mani la 23 de Marzo de 1863 —.jManttcZ Marzar.i. 
DIRECCIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN LOCAL. = DIREI;CIOJ 

DB OBRAS DEL E x C M O . A Y U N T A M I E N T O . = -P/¿e9rO de COI-
diciones p a r a la construcción de una Casa Tribmid 
de mampos'.ería en el arrabal de S . J o s é . 
1. a L a s obras que se h..ii de ejecutar, se harán coi 

arreglo al proyecto y presupuesto adjuntos, y son 1,! 
EÍguientes: uun Casa Tr ibunal de niauiposteria cu el 
arrabal de S , J o s é . 

2. » L a s condiciones espec ía les de cada material, será» 
las siguientes.' la cal, de piedra bien apagada y cernidla; 
la arena, de agua dulce; el mortero, en la proporción 
de uno de cal por dos de arena en las obras al ai" 
11 )re, y en las sumergidas ó enterradas en la que exije 
la calidad del turreno, debiendo emplearse el polvo 
ladrillo ó teja hasta obtenei un buen mortero hídráulic"' 
sí dicha calidad lo exigiese; las tejas, baldosas, ladrillo' 
y d e m á s materiales de alfarería, serán confeccionadoi 
con agua dulce, bien cocidos, derechos y sin caliche-'i 
las maderas serán de molave para las espuestas á !• 
intemperie ó embutidas en los muros, y de dungoi" 
yacal, banabá, camayuan macho ú otros equivaleii'S3 
en duración y resistencia. Aunque sean de estas clasei 
no podrán emplearse las que tengan albura, partes paS' 
mailas ó comidas de insectos, grietas de considerado11 
ni fallas, y serán jabonadas con arreglo á las dime"' 
piones fijadas en los planos; las piedras, de las clases 
y dimensiones prescritas peí fectamente labradas las juiitaS' 
y alisados los paramentos; bien sentados, sin cuña, sobre 
tortada de mortero, las juntas bien enlechadas, no per' 
in í i i éndose por n ingún estilo las malas prácticas es"' 
blecidas en el país . L o s cimientos se harán en lod0 
esmero y perfección, debiendo emplearse el pilo1"?6 
y emparrillado, sí al abrir el terreno lo exigiese alg1"1* 
pequeña parte que no l u y a sido fáci l exiuiioar » 
ojeeutar el proyecto. 

3. n E l contratista avisará por escrito al Director oe 
la obra el arribo á ella de los materiales, y este den'^ 
de los tres días siguientes, deberá proceder por si 0 
por medio de una persona de su confianza, pero sie^P 
bajo su eselusiva responsabilidad, á reconocer su calía11 ' 
dimensiones y d e m á s circunstancias, clasificando y s* 
parando los admisibles de los que no lo sean, debien 
estos úl t imos ser estraidos de la obra dentro de loS,'r ] 
dias siguientes, al en que el Director haya inanit^ 
tado por escrito al contratista el resultado de su r 
conocimiento, e| 

4. a S i el contratista no se hallase conforme con 
desecho de materiales hecho por el Director de la 0" ' 
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girs su rec lamac ión por escrito al 8r . Corregidor 
t esta M . N . y 3 . L . Ciudad, dentro de los tres dias 
'•.fijados en el articulo anterior para qne los estraiga 
j elld, pues pasado este término, no se le oirá ni 
ijiflil'r* reclamación olguna; inmediatamente que dicha 

,aiori 

ti»" 

dad reciba la r e c l a m a c i ó n , dispondrá la suspen
de la eslraccion de los materiales ordenada por 

Cor 

j pirector dando conocimiento al E x c r a o . Ayunta-
ienio. este dispondrá el dia en que deba verificarse 
presencia de una c o m i s i ó n de su seno en represen-

' ion de la Administración un nuevo reconocimiento 
lecho por un facultativo distinto <lel Director de la 
[irHi nombrado por el E x c m o . Ayuntamiento, y otra 

'or parte del contratista, á quien previamente se le ha-
¡^D dado las prevenciones convenientes. E l espresado 
pirector de l i obra asistirá también para hacer las 
inditf^89 clue crea convenientes, ó dar las esplicaciones 
ue se le pidieren. Del resultado de este reconoci-

Jjlgdto, se es fenderá un acta, en que los dos nuevos fa-
(jjutivos pondrán bi>jo su firma su conformidad en 
), psrte que lo e s t é n , y detal larán, razonándolas , todas 
I , , eo que desientan. L i comis ión y el contratista, fir-
Zg^a haber presenciado el reconocimiento. 

5a S i el contratista no hubiese querido nombrar por 
JIJ parte facultativo, ó si este no se presentare el dia 
j hora marcados para el reconocimiento, se presaindirA 
it ¿' procediendo en todo lo d e m á s d é la manera es-
^,ada en el «r l icu lo anterior, 

ga Examinada por el Exorno. Ayuntamiento el acta 
jqae se refieren los dos precendentes art ículos , re-
(Jierk de plano sin que el contratista pueda hacer nueras 
ijiiiuaciones por n i n g ú n concepto. E s t a resoludon será 
abanicada al Director de lá obra y al contratista, para 

qunde cumplimentada dentro de los tres dias si-
piíntes, á' el en que les haya sido trasmitida. 

7. » S i de la anterior reso luc ión Superior, resultase 
fcben declararse el todo 6 una parte, por pequeña que 
M, de los mateiiales reconocidos, el contratista abo
lirá todos los gastos que haya exigido el reconocimiento, 
8. » E l contratista debe en todos los casos facilitar 

Je su cnenta todos los operarios, herraúüéhtas y cuanto 
1 necesite para los trazados, plantillas etc. del pro-
ftio y lo mismo en toda clase de reconocimiento, 
kilo de materiales como de obra ejecutada, 
9. » E l contratista quedará obligado á aceptar, d i 

mite el curso de las obras, todas las variaciones ^ue 
kSuperioridad crea conveniente introducir; pero si estas 
uriaciones, aun qne se h i ü e n dentro del importe total 
de la subasta, asccidicsen á la sesta parte de dicho 
importe, tendrá obeion á pedir la rescis ión del contrato. 
F.i este caso, si lo reclama, el E x c m o . Ayuntamiento 
le abonará el valor de todos los materiales, efectos y 
ÍUIM que tenga al pié de I t obra, los primeros á loa 
úpdi del presupuesto, reb <jados en lo que les corres-
! •• i de la baj i total del remate, y los dos ú l t imos , 
p'éiii) avalúo hecho por peritos de ambas partes. 

10. L i s variaciones á que se refiere el articulo an-
'írior, se c o m p e n s a r á n con arreglo á ios tipos del pre-
•opuesto, después de rebajadas en I i proporción que 
I» corresponda de la tot d buja del remate. S i la va-
wcion que haya necesidad de hacer, no tuviese tipo 
• el presupuesto; será marcado por el Director de la 
« • y un perito nombrado por el contratista, y si estos 

estuviesen conformes, la Superioridad nombrara un 
"'cero en discordia que lo fijará definitivamente sin 
I"' al contratista le quede derecho á nuevas reclama-
fl'ines. S i l»s variiciones espresadas produce un 
"•meato ó d i sminuc ión en el impo le tot^l del remate, 
1,5 íejaran de llevarse á cabo; en el primer caso, le 
"•"í abonado al contratista el importe del aumento, con 
"•glo á los tipos del presupuesto, y si no los hubiese, 

iĵ ráii por medio de peritos como antes se ha dicho; 
* el segundo «e le rebaj irá del impoite de la su-

^ el de las dimensiones avaluadas por los mismos 
''"s espresados para el abono de los aumentos. 

Todas las variaciones ó modifi-.aciones, por pe-
n," que sean, que convenga introducir en las obras, 
*11 ser previamente aprobadas por la Superioridad; 
'* iateligencia que el contratista será esclusivamente 

^ n i a b l e de ellas, si se prestase á verificarlas sin este 
>iaito. 
^ ' ^ L i D i r e c c i ó n é I n s p e c c i ó n ficultativa de las 

'"'pertenece al Ingeniero Arquitecto del E c x m o . A y u n -
""eiito; y por imposibilidad ó f Ita de este, á la per-
°* facultativa que tenga á bien designar i \ S r . C o r -

u ' y en ta' concepto, el contratista q u e d a r á obli-
^ ' a cumplimentar todas las disposiciones facultativas 

dicho funcionario. 

E l Direi-tor de la obra, tendrá derecho á co-
ella un maestro de su confianza que vigilará 

anteineiite el exacto cumplimiento de todas sus 
^''siciones facultativas respeto á la bondad de la mano de 
%i í u e "o se empleen otros materiales, que los re-
^ 08> y todo cuanto pueda conspirar á la mejor eje-
k^11. de las mismas y el exacto cumplimiento de estas 
^'Clones facultativas, este maestrillo gozará el jornal 
\L "icluso los de fiesta de un peso, cuyo abono será 

cocnta del 

-«j,'!"1163 a' en que por el escribano se le haga al 
'"suf6 'a notif icación de estar aprobada la contrata 
^"los UVor' y 86 conc lu irán dentro de los primeros dos-
^Osio .CU!,renta hábiles de trabajo, no incluyendo por 
l« lly"leDl,e en ellos los festivos ni aquellos en que 

l5 ' • 6 viento impida trabajar. 
Piíjij. ^' P0'' circunstancias especiales, legitimas é i m 

contratista. 
I4 , 

ligul̂  '-^s obras e m p e z a r á n dentro de los veinte dias 

no se hubiesen podido concluir los trabajos 

en el tiempo prefijado, el contratista lo hará presente 
al S r . Corregidor, para que oido el parecer ficultalivo del 
Director de la obra, lo eleve con su informe á la S u 
perioridad, que determinará lo que estime conveniente. 

lÜ. E l contratista l levará un cuaderno donde el D i 
rector de la obra hará constar bajo su firma, los dias 
en que la l lavia, vientos ú otras circcustancias agenas 
á la voluntad del coutratista, no permitan trabajar, á fin 
de que en n i n g ú n tiempo pueda haber duda respecto 
al dia en que cumple el pluzo de los doscientos cua
renta dias hábi les , fijados para la terminación de las 
obras. E n el mismo libro e s tampará también las ór
denes importantes que juzgue oportuno dar eon esta 
de la condic ión correspondiente; y si á la tercera repe
tición de una misma órden no le hubiese dado cum
plimiento, el contratista lo pondrá en conocimiento del 
S r . Corregidor que resolverá por sí 6 lo e levará á la 
Superioridad, s e g ú n I» gravedad del caso, la cual de
terminará lo que estime oportuno. 

17. Fijados en las condiciones el anteriores plazo en 
que deben efectuarse las obras, con las escepciones que 
la misma «spresa, y debieudo el Sr . Corregidor conocer 
inmediatamente los dias en que el contratista interrumpa 
los trabajos, por las causas previstas en dicha c o n d i c i ó n , 
siempre que por el Director facultativo se haga constar 
en el respectivo cuaderno esta circunstancia, lo pondrá 
el contratista inmediatamente de oficio en conocimiento 
de dicha autoridad, como mas inmediata, para que lo 
haga esta á la vez á la E c x m a . Corporac ión , y se una 
dicha parte al espediente del remate donde deben constar 
todas las alternativas que ocurran durante la eji-cucion 
de l i s mismas. 

18. L a ifuperioridad podrá amonestar, multar y hasta 
disponer se c o n t i n ú e n las obras por Admin i s t rac ión , por 
cuenta y riesgo del contratista, s e g ú n la importancia y 
gravedad de las faltas que este cometiere en el exacto 
cumplimiento de estas condiciones. 

19. L a s multas que con sujeecion A la c o n d i c i ó n 16, 
sean impuestas por la Superioridad al contratista, se 
I» deduc irán del importe de la l iquidación que forme 
la Contaduria del E c x m o . Ayuntamiento para satisfa
cerle el inmediato plazo que corresponda abonarle a l 
tiempo de la impos ic ión de aquella, y si la espresada 
multa procediera de no h>ber terminado las obras en 
el plazo s e ñ a l a d o , a d e m á s de hacerla efectiva, c o n t i n u a r á 
la obra por Admin i s t rac ión a cuenta y rieego del con
tratista. 

2 0 . Para que los trabajos no sean abandonados á 
especuladores desconocidos ó inhábi les , el contratista no 
podrá ceder el todo ó parte de su contrata, en la lo-
teligencia^que si se descubriese que esta c láusula ha sido 
eludida, el E c x m o . Ayuntamiento podrá determinar su 
resc is ión, y en este caso se procederá á una nueva su
basta por cuenta y riesgo del contratista. 

21 . E l tipo m á x i m o para la subasta, será la cantidad 
de cuatro mil novecientos pesos marcada en el presu
puesto de las obras. 

2 2 . L a cantidad total en que se rematen las obras, 
será abonada al contratista en la forma siguiente; 1 . ° 
Hechos todos los cimientos y las paredes bata la a l 
tura de arranque de las ventanas. 2, 0 Concluidas todas 
las paredes del piso b.ijo con sus rejas colocadas y 
y marcos de puertas y terminada la cerca. 3 . 3 Puestas 
todas las soleras del piso alto y construidos los pila
res y tabiques del segundo piso con las cadenas para 
recibir la cubierta. 4. 0 Hecha por completo la cubierta 
del edificio y colocadas todas L s ventanas, divisiones 
y tablazón del piso alto, y el 5 . 3 á la conc lus ión de 
la obra. 

23 . L o s cuatro primeros plazos á que se refiere la 
anterior cond ic ión , serán abonados sucesivamente al con
tratista inmediatamente que para cada uno de e los 
presente cert i f icación del Director de la obra en que 
declare haberse llenado todas las condiciones ficultativas 
contenidas en este pliego. Para abomirle la última quinta 
parte, ha de preceder la recepc ión final de la obra en 
la fi-rma siguiente. U n a comis ión d<| F x c m o . A y u n 
tamiento, a c o m p a ñ a d a del Director de la obra se cons
tituirá en el lugar de la misma, y en presencia del 
contratista, procederán á verificar un minucioso recono
cimiento, teniendo & la vista todos los planos, presu
puesto y pliego de condiciones y d e m á s documentos 
necesarios, y concluido se e s tenderá un acta en que clara 
y terminantemente, manifestarán si la obra debe darse por 
recibida por haberse llenado todas las condiciones fa
cultativas del proyecto, presupuesto y este pliego, razo
nando si las hubiere, Us fdtas que se hubiesen co
metido y se opongan á recepción, en cuyo documento 
firmado por el Director, y la comis ión que espresará ha
berse presenciado el reconocimiento, es tampará el con
tratista su conformidad, ó no, razonándola en este úl
timo caso. Esta acta se e levará «I E x c m o . Ayuntamiento, 
el que en su vista determinará que se abone al contra-
Inta el ú l t imo plazo y se cancelen las escrituras de 
fianza, ó bien que se proceda por Adminis trac ión y cuenta 
y riesgo del mismo á efetuar las modificaciones y re
paros necesarios, hasta que un nuevo reconocimiento 
por las mismas personas produzca otra acta semejante 
en la que se esprese quedan cubiertas todas las obliga-
cianes de dicho contratista.—Manila I I de Diciembre de 

1862 Amado L ó p e z E s q u e r r a . — E s cooia, Ort iga y 
R e y E s copio, Manuel Marzano , 

l a obra de construcción de una C a s a Tribunal de 
mamposteria en el arrabal de S . J o s é . 

1. » L » espresada subasta se ce lebrará arte el E x m o . 
Ayuntamiento el dia que designen los anuncios, y se 
adjudicará el remate al mejor postor. 

2. a E l tipo para la subasta en progres ión descendente, 
será el marcado en la condic ión 21 del pliego facultativo. 

3. » L a subasta se hará en pliegos cerrados, arreglán
dose las proposiciones ai modelo que se insertará á con
t inuac ión . 

4. a P a r a ser admitido á l icitación, deberá a c o m p a ñ a r s e 
á la proposic ión, y por separado de ella, documento do 
depós i to en el B a n c o E s p a ñ o l Fil ipino de Isabel M ó 
en la T e s o r e r í a general de Hacienda públ ica , de la can
tidad de doscientos cuarenta y cinco pesos. 

5. a S e g ú n vayan recibiéndose los pliegos y cal i f icán
dose la fianza de l ic i tación, el Presidente dará n ú m e r o 
ordinal á las admisibles. 

6. » U n a vez recibidos los piieg' s, no podrán retirarse 
bajo pretesto alguno, quedando sujetos á k s consecuen
cias del escrutinio. 

7. » E n la hora precisa que señale el pliego de con
diciones, se dará principio á la apertura y escrutinio de 
las proposiciones, por el órden de su numerac ión , l e y é n 
dolas el Presidente en alta voz, y tomando de cada una 
de ellas, nota el actuario. 

8. a S i hubiese tipo reservado, se publicará también 
acto continuo, y tanto en este caso, como en el de ser 
conocido dicho tipo, el remate se adjudicará a | mejor 
postor, haciendo en alta voz la o í impetente declaración 
el Presidente, á reserva sin embargo de la aprobac ión 
de la autoridad encargada de la e jecución de los acuerdos 
de la Junta Direct iva. 

9. a S i resultasen empatadas dos ó mas proposiciones 
que sean las mas ventajosas, se abrirá l icitación verbal 
por un corto t érmino que fijará el Presidente, solo entre 
los autores de aquedas, adjudicándose el remate al que 
mejore mas su propuesta.^En el caso de no querer me
jorar ninguno de los qne hicieron I is proposiciones que 
resultaren iguales, se hará la adjudicación en favor de 
aquel, cuyo pliego tenga el número ordinal menor. 

10. N o se admit irán reclamaciones ni observaciones 
de nirgun g é n e r o , relativas al todo ó a alguno parte 
del acto de la subasta, sino para ante la Junta D i r e c 
tiva, d e s p u é s de celebrado el remate con l i s apelacio
nes que la ley concede. 

11. Final izada dicha subasta, el Presidente exijirá 
del rematante que endose en el acto á f>vor del Exmo. 
Ayuntaminnto, y con aplicación oportuna del documento 
de depós i to para licitar, el cual no se cance lará hasta tanto 
q « e se apruebe la subasta, y en su virtud, se escriture el 
contrato á satisfacción de la misma E x m a . Corporacioacj 

12. L o s documentos de depós i to , serán devueltos sin 
demora á los interesados. 

13. E l contratista se afianzará á satisfacción del E x m o . 
Ayuntamiento en la cantidad á que asciende el diez por 
ciento le! importe en que se le adjudique la contrata. 

14. A los ocho dias de notificado el coiuratista la 
aprobación de la fianza que proponga, deberá entregar 
la escritura de ob l igac ión otorgada, mediante cuya en
trego, le será devuelto el documento de depós i to . 

15. Se admit irá como fianza, metá l i co en depós i to en 
la Tesorería general de Hac ienda públ ica ó en el B a n c o 
E s p a ñ o l de Isabel I I , fincas de mamposteria, libres de 
todo g r a v á m e n que se hallen en buen estado, lo cual 
se justificará con certifico del Arquitecto del E x c m o . A y u n 
tamiento, prévio reconocimiento. 

16. S i apesar de las precedentes condiciones fa l 
tase el contratista al exacto cumplimiento de lo esti
pulado, procederá la Administtacion á ejecutar el s e r 
vicio por cuenta y riesgo del mismo, haciendo uso de 
la fianza en garantía y ni embargo de bienes suficientes 
con lo d e m á s prevenido en la instrucción de 25 de Agosto 
do 1858, e x i g i é n d o l e a d e m á s los d a ñ o s y perjuicios que 
por su morosidad se hubiesen originado. 

17. L o s gastos de la subasta y diligencias del re
mate, serán de cuenta del rematante, 

M O D E L O . , 

D . N . N . , vecino de N . ofrece tomar á su cargo la 
obra de cons trucc ión de una casa de maniposter ía em 
el arrabal de S . J o s é , por la cantidad de . . . pesos 
con sujeccion á los pliegos de condiciones facultativas 
y administrativas publicadas en el núm de la 
Gaceta Oficial , y propone la fianza de . . . Mani la 
16 de Diciembre de 1 8 6 2 . — E s copia. Ort iga y R e y . — 
E s copia, Manuel Marzano . O 

E n cumplimiento de lo dispuesto por el S r . Corre
gidor, Vice-Presidente del E x c m o . Ayuntamiento, se saca 
á pública subasta para su remate en el mejor postor, 
el arriendo del pontazgo del puente de] Mariquin i , con 
sujeccion en un todo al pliego de condiciones que se 
inserta á Continuación. E l acto del remate tendrá lugar 
ante el Excmo. Ayuntamiento en la Sala Capitular de 
las Casas Consistoriales el dia 24 de Abri l p r ó x i m o , á las 
diez de su m a ñ a n a . 

Mani la 23 de Marzo de 1 8 6 3 . = JifanueZ ftlarzano. 

AYUNTAMIENTO DR LA M . N . Y S . L . CIUDAD DE 
M A N I L A ^ P ^ O c/e condiciones p a r a sacar á p ú b l i c a 
subasta el arriendo de los derechos [del pontazgo de 
Mariquina en el sitio de Sta . Mesa. 

DIRECCIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN LOCAL.—.Secretar ía l .« E l E x c m o . Ayuntamiento, de acuerdo con el S r . 
del E x m o . Ayuntamiento de la M . N . y S . L . Ciudad Gobernador Civil de esta provincia, d .rá en arrendamiento 
de M a n i l a . — P l i e g o de condiciones p a r a la subasta de ¡ desde el 16 de Julio lus la fin de Diciembre d e l w r -



rionte u ñ o , y tolo el «ño de 1864 y 18o5 los dere-
CQiia 'leí poiitdK^a d-l rio <le M .1 iq^ina, á la persona 
h:>ijil para contratar de euniquier cluse y coniJicion 
que (aere íjne presente U proposición mus ventajosa 
pxra los fondos, á que dichos corresponden. 

2. a E l arrend.jl-irio por sí ó por medio de sus de-
egados 6 perseneros, poilrá cobrar los derechos del pon-
ltaz>íO con arreglo á U siguiente tarifa. 

R s . C é n t . 

P o r cada carrutge de cuatro ruedas, cobrará 
el asentista ó recaudador 2 ,, 

Por otro id. de dos ruedas 1 10 
P o r cada carro, carreta y gane is con carga. . 1 „ 
Por id. sin carga » 5 
P o r cada cnb-illo D 5 
P o r id. en manada de mas de seis , 2 
Cuando sea vacuno, cabrio, lanar y de cerdo 

de uno á diez, cada cabeza 2 
P o r id. en mayor número id, id „ I 
Por cada persona que pase á pié . 1 

3. a Se esceptuan del pago de derethos establecidos en la 
precedente tarifi las autoridades y personas siguientes: 

E l E s c m o . S r . Gobernador Capitán General , los Srcs. 
Alcaldes mayores do esta provincia, los empleados pú
blicos y dependientes de justicia que viajan en comisiun 
del servicio. L i s partidas militares por la misma razón. 
L o s carabineros de Seguridid pública, los guardas d d 
Resguardo de Hacienda en el misino concepto. L o s carros, 
cannuiíf-s y eaballeríí ' í que sirven de v.ig.ijes mililarcs, 
6 que cuiiiluccit candiles d é l a H icienda, los militares, ca
rabineros y guardas sueltos qne vayan de servicio, siem
pre que exhiban el pasaporte ó pase que los autorise. 
Y ¡os Religiosos de Sto. Domingo y S. Agus t ín por haber 
cedido gratuitamente terrenos para abrir la nueva calzada. 

4. » S i el contratista exigiere ó intentare exigir m i -
yores derechos que los s e ñ a l a d o s en la anterior tarifa, 
incurrirá en la multa de cinco pesos por cada vez que 
lo ejecute ó intente ejecutar, cuya mulla hará efecliva 
en el correspondiente papel, cuya mitad le será devuelto 
con' arreglo á instrucciones. 

5. a E l tipo para las proposiciones de arrendamiento, 
será la cantidad de mil sesenta y cinco pesos anuales, 
en progres ión ascendente. 

6. » E l arrendatario deberá pagar el importe del arren
damiento por d u o d é c i m a s partes, mitad al Sr. Goberna'lor 
Civi l ó á la persona á quien Sr ia . desigue, y la otra 
mitad al S r . Administrador de propios del Exorno. A y u n 
tamiento en monedas de piala ú oro menudo. 

7. » E l tiempo de la duración del « n a n d a m i e n t o , em
pezará á contarse desde el di» 16 de Jul io próxc imo, es
tando notificado el arrendatario de la aprobación de la 
subasta por la nuloridad eupeiior. 

8. a 1¡\ subasta se celebará por pliego cerra lo, ar
r e g l á n d o s e las p opusiciones 1̂ modelo que so ins ir tará 
á cont inuac ión . 

*•» 9 . ' P-.ra ser admitido á licitasion, deberá acompn-
ñ rse á la proposic ión, y por sep^r^di» de elln, dorn-
r.iuiiti) de dapós i lo en el Banco E s p a ñ o l de I s ibe l I I 
ó en '.i Tesorería gener-nl de 11, c i é da publica, d a l a 
cSnii l.-.d de cincuenta y tres peso« veinticinco cént imo». 

4 0. S e g ú n v ya», rec ib iéndose los pliegos y califi-
cao-ioie 1 «s fi.uiz s n f licitación^ el presidente dará numero 
ordinal á las admisibles, luciendo rubricar el sobrescrito 
al *iiiUTe«ado. 

. . ^ l i . U n a vez recibidoi los pliegos, no podrán retimrse 
bc.;jp pretesto algiino, quedando snjalos á 113 con^e-
ouiincia» di 1 escrutinio 
•. '^12. E n la li^ra precisa que s e ñ a l e el pliego de rondi-
Ciones, se dará principio á la apertura y escrutinio de las pro-
poí ic ioncs , por el orden de su numerac ión , l e j é n d o U s 
el Presidente en alta voz, y tomando de cada una de 
ellas, nota el acliuario. 

13. • S i hubiese tipo reservado, se publicará también 
acto continuo, y tanto en este caso como en el de. ser 
conocido dicho tipo, el remate se adpidicira "1 mrjor 
postor, hadando en alta voz la competente declaiacion 
el Presidente, á reserva sin emb rgo de la 11 probncioii 

ede la autoridad e n c r g a d » de L ejecución d é l o s acuerdos 
de la J u i ta Directiva. 

14. S i resultasen empeladas dos ó n v s proposiciones 
nue sean las mas vent- josas, se abri h l icitación vcrb.J 
por un corto t érmino que fijiráel presidente, snlo entre 
lo« autores de aquella, adjudicandnse el remate a! que; 
mejore mas su propuesta. E n el caso de no querer 
mejorar ninguno de los que hicieron las proposiciones 
que resultaron iguale', se hará la adjudicac ión en füVor 
de aquel, cuyo pliego tenga el n ú m e r o ordinal menor. 

15. N o seadni i l i rán reclamaciones ni observaciones de 
n ingún g é n e r o , relativas si todo ó á alguna p.irte del acto 
d é l a subasta, sino por ante la Junta Dirict iva, d e s p u é s 
de celebrado el remate con las apelaciones que la ley 
concede. 

16. Finalizada dicha subasta, el Presidente expira de! 
rematante que endose en el acto á favor del E x c m p . 
Ayuntamiento, y con la aplicación oportuna el documento 
del depós i to p«ra licitar, el cual no se cancelará hasta 
tanto que se apruebo la subasta, y en su vista se es
criture el contrato á satisfacción de la Excmn. Corporac ión . 

17. L o s d e m á s dotumentos de depós i to , serán devueltos 
sin demora á los interesado*. 

18. E l contraliata »e afianzará á satisfacción del 
E x c m o . Ayuntaniento en la cantidad á que ascienda el 
diez por ciento del total en que se le adjudique este 
servicio. 

19. A los ocho di is de notifiendo el contratista la 
eprobscion de la fianza que proponga, deberá entregar 

bul escrituras de obl igac ión olorguda», mediante cuya 
entrega le será devuelto el documento de depós i to . 

20. N o tendrá efecto l i snb/ista, mieütras no sea 
aprobada por U autoridad Superior, y se halle e s l e n d i d » 
l i correspondiente escrilura de o b l i g a c i ó n . 

21. Se admitirá como fianza, metá l i co en d e p é í i t o 
en la T e s o r e r í a geuerol de Hacienda pública ó en el 
Banco Español Filq/mo de Isabel I I , 6 fincas de mam-
posteria, libres de todo g r a v á m e n que se hallen en buen 
estado, lo cual se justificará con certifico del Arquitecto 
del Excmo. Ayunt.miento, prévio reconocimiento. 

22. S i a pesar de las precedentes condiciones fal
tara el contratista ni exacto cumplimiento de lo e i t i -
pulado, procederá l i Adminisiracion á ejecutar el ser
vicio por cuenta y riesgo del mismo, haciendo uso de 
la fianza en garantía y »! embargo de bienes suficientes 
con lo d e m á s prevenido en la instrucción da 25 Agosto 
de 1358, e x i g i é n d o l e a d e m á s los d a ñ o s y perjuicio* que 
por su morosidad se hubieren originado. 

23. L o s gastos de la subasta, el otorgamiento de la 
escritura, las copias y testimonios que sean necesarios 
sacar, serán de cuenta del rematante. 

M O D E L O . 

D . N . N . , vecino de N . ofrece tomar á su cargo 
el arriendo de los derechos del pont-<zi»o de Mai iqn ína , 
por la cantidad de con entera snjeccio:i al pliego 
de condiciones publicado en | • Gaceta oficial núm. . . 
y propone la fianza de . . Manila 24 de E n e r o de 
\ 8 6 ' ¿ . ^ z R fae l de C o m a s — J o s é M . S o h i \ = M i g u e l 
S á n c h e z . = Quint ín Meynet.— E s copia, Manuel M a r -
« a n o . = : E s copia, Manuel Marsano. 0 

Comandancia general del cuerpo de Garabinen» 
1)K KB*I. HACIKNDA. 

Autorizada para contratar b ' j ) el tipo de setecien
tos setenta y cinco pesos sesenta y dos cén t imos en 
progresión descendente, las obras de carena que nece
sita la filua Valedora, de la dotación del llesguardo 
marí t imo de esta bahía y puerto de Cavite; se hace 
saber por medio de este anuncio para que los que quie
ran encargarse de su ejecución comparezcan en esta 
Comandancia general el dia 20 de Abril próximo, á las 
doce de su m .ñana, que se verificará d concierto j le 
será adjudicado ni que hiciere las proposiciones mas 
favorables á la Hacienda. 

Manila 26 de Marzo de 1 8 6 3 . — J O Í ¿ D . Cora . 0 

Aitininistracion irenmil de Correos 
DB FILIPINAS. 

Por el vapor-correo D. Antonio Escaño, que saldrá 
para Hong-kong el miércoles próximo 8 del corriente, 
remitirá esta Adminisiracion la correspondencia oficial 
y pública para Europa, via de Suez y sus escalas, 
así como la de Cochinchina. E n su consecuencia, 
la reja del franqueo y el buzón de esta oficina es
tarán abiertos hasta las CUATRO en punto de la 
tarde de! referido dia. 

Las cartas depositadas en los buzones do Santa 
Cruz, y S. Gabriel, se recojerán á las T R E S en punto, 
y la rej a de los certificados se cerrará á la misma hora. 

Manila 4 do Abril de 1863. - E l Administrador 
general, Sebastian de Hazañas. 3 

Don E v a r i s t o del Valle, Alcalde mayor por S . M . , 
y Juez de pr imera instanci 1 da esta provincia de B a -
tangas, ect. 

Por fl presente cito, ll^mo por pregón y edicto á 
los ausentes Fruto S . J o s é , natural de Sila.n y vecino 
de I inus , Juan de S . J o s é («) Pitang, maurat 
y vecb-o de Sil íiji, empadropado en la cabecería 
núm. 13 de D . J i n n Bayot, Bonifacio Ambata (a) 
Pasio, <le Silaii , empadronado en 11 cabecer ía nú
mero 10 de D . Marcos Vi l lanucvn, Mainerto B i s a l ( . ) 
Betong, del mismo pueblo, del barangiiy n ú m . 32 de 
D . Perfecto H e r n á n d e z , Mariano Arija (a) Munt i , de 
Santa C r u z , y Rufino Roi>v8, de San Francisco de Ma» 
l-bon, del b.iraugay n ú m e r o 18 de Don Mamerto 
G u a n í , todos de la provincia de pa.'vité, contra quie
nes instruyo causa criminal con el núm por robo 
en cuadr í ' l i , para que por el término de trenita días 
contados desde el primer d n en que Salgo esta cita
ción en la Gaceta de Mani la , se presenten ante mí, 
ó en las c á l c e l e s de este Juzgado á responjer de los 
cargos que contra ellos resultan de la misma, aperci
bidos de estrados si no lo verificaren. 

B 1 t a n g » s 2 1 de Marzo de Xü&l. —Evar i s to del Valle.-— 
Por mandado de S. S. , Ciríaco L ó p e z de Nobales. 3 

T>. Evaristo del Valle, Alcalde mayor por S . 3 f y Juez 
de primera instancia de esta provincia de Bantangas, etc. 
Por el presente cito y emplazo al ausente Fortuna 

A ñ o n u e v o , del pueblo de San Pablo de esta provincin, 
contra quien instruyo la causa n ú m . 24.L3 por robo 
en cuadrilla, resistencia y heridas, para que por el tér
mino do treinta días contados desde el que salga esta 
citación en la Gacela de Mani la comparezca ante mi 
ó en mis cárce les á defenderse de los c-.rgoa que 
contra él resultan, apercibido de estrados si no lo veri
ficare. 

Dado en Batangas 23 de Marzo de l863 . -^ .£ j ,a i 
del V a l l e . — P o r su mandado, Cir iaco L ó p e z de -Nobaî  

P o r providencia del S r . Alcalde mayor 2. 0 de 
nila, recaída en la instancia de Doña Josefa Rojas, se t(, 
derá en pública almoneda el solar de su pro|,ieclnd 
en el barrio de Longos del arrabal de Toudo, b , 
tipo do quinientos veintiocho pesos, lindante p0r 
S u r c<>n el mercado de la Divisoria, por el Oeste 
la casa de D . Lorenzo Ong-Ciaco , por el Leste 
la de J u m a S a l o m ó n y por el N 'T le con la azoii 
mismo Ong-Ciaco; para cuyo acto se señalan los , 
20 , 21 y 22 del entrante Abrí1, advirtiendo que en 
primeros se admitirán las preposiciones mejores que 
senten, y en el últ imo se verificará su remate en el n, 
postor en los estrados del mismo Juzgado y á las ^ 
de la tarde. 

Ofi io de mi cargo 24 de Marzo de 1 8 6 3 . — ^ 
M . Consunji. 

E S C R I B A N I A D E L A A L C A L D I A MAYOR 3.' 
DE MANILA. 

loq inditiofi obhsup egoidml on atotimfrvau ¡9 t & H 
Por providencia recaída en el juicio ejecutivo qng 

siguw por el M . R . P. Procurador de Rec< letos 
D . Guil lermo Briopes y su esposa, se hace saber J 
para el dia 27 de Abril prucBÍmo se volverá á sacar 
stibista para su venta la casa y solar de aquellos; c¿ 
venta se a n n n c i ó en las Gacetas de esta Capital 
meros 3-25, 326 y 327, correspondiertes á los diag 
20 y 21 de E n e r o ultimo, con la baja del tercio de 
primitivo avaluó , ó sea bajo el tipo de mil cuatrocieM» 
sesenta y seis pesos, sesenta y siete c é n t i m o s : advirtil 
pose que los linderos y s i tuación son los que set( 
presan en los antedichos anuncios y que el remata se cele 
brará en el mi mo lugar y horas que para la ame; 
subasta se habían s e ñ a l a d o . 

Y para que llegue á conocimiento general y pufdq] 
los que gu-ten presentarse á licitar, se hace saber 
medio de la Gaceta de esta Capital . 

Manila 26 de Marzo de 1863.—Mariano Sul6. I 

Gires 

« D . 

kmpi", 

De ordei 
I Sr. Coi 

Por proridenci » del S r . Alcalde mayor 3. 0 .le ea 
provincia de Mani la , recaída en los autos de abinl» 
tato del finado D . Vicente Salamanca, se venderáiiei 
pública subasta de behri á doce de la |h»f i ina del diaa 
de Abril p í fx i in i j venidero los bienes y muebles p* 
tenecientes á dicho finado, que desde esta fecha, se halln 
de manifiesto en la casa n ú m . 1, de la calle de Gum 
de Quiapo, bajo el tipo en progresión ascendento i 
sus avalúos . 

Asimismo, se v e n d e r á en pública subasta la n 
n ú m . 25 dejada por el mismo finado, sita en la calle Bel 
del mismo arrabal, lindante por su derecha con la caga 
Paulina R o j i s , por su izquierda con el solar de U 
Guillermo Mariano, y por detrás con la casa de il« 
Escolást ico Aréva lo ; «valuada en nueve mil quiiiieBW 
pesos ( $ 9500) admit i éndose proposiciones en progreskj 
ascendente, la cual se rematará á lag dos en pu»l 
de la tarde de dicho dia 30 de Abril próximo. 

L o que se hace saber al público para su conocimieiili 
y concirrencia de licitadores; y se advierte que muí» 
almonedas tendrán lugar en la referida casa núm., 
de la calle de Gunao en el dia y horas de*igria<lof. 

Escribanía del Juzsjado mayor tereero á 28 de M»* 
de 1863 .=Ja ime Pxijades. 

11. 
Provincia de Fungasinun. 

Novedades desde el d ia \ 8 a l de la fecha. 
Salud púlUicn — S . . . ii.iv.-.la.i. 
OpernduMe* ngricolus.—Conlinuau beueficiauoo azúcar y en la »IP'B* 

de mftvdulM. 
O k r a í público!.—Continúan lo» pnlititas co lo» trabuju» y repufC^" 

de la* calxadnp, puentes ó iroboriiHiv». 
Precios corrientes en Dagupan y Calasiao. 

Arrot., 1 pe«" 1 real envun; njúcaf, 7 reales pil, n¡ sibucao, 7 rculM 18 
pico; cocas, 6 r<. ••¡••nto. 

M O V 1 M I E N T O M A R I T i M O . 

Marzo. DUQL'K* HNTRADOS. 
Día 17. He Manila, c í e la S tn . J .mnt i , en lastre. 
M. 1S. De Id., t>erüHnt¡.i Jaitho, ea id. 
Id. •• De Uonü-koi.g. id. Lagarce, en id. 
Id. 29. I'» Macan, gnic-iu J j e i n i , en id. 
Id. 22. De H,;n^-koaií, haieamin I g l i o , en lunlre. 

BUQUES SALIDOS. 
Día 17. De Manila, fiolet» ftasoref, con arroz. 
Id , » De id , id. Paz Secunda, con id. 

Liagaycn de Marzu de 1 G,t.—Manuel Arenas . 

Provincia tíe í agiijan. 
Salud f .ühl ie t • -£'¡0 noyedad. 
Coíec/iní. = Siii n;.Ttdad. 

Movimiento marít imo del puerto de Ápatr1-

Mano. BUQUES ENTRADOS. 
Diu De KanilMi bergantín-goleta A i á . con armz. 
Id. la . De i d . , id . id. Consuelo, con cficioi de Europa-
Id. Ifl. De id., id. id. A n d , , , en lasire. 
Id. 16. De Uatuniiae. id id. Pehiyo. con arroz. 

BUQUES SALIDOS. . J | 
Dia I t . Tura II.icos Sur, u'de a Sia. Rosa de L i m a , con oh'* 1 
Id. I I . Puru Manila, pídela A u r o r " , MI laílie. 
Id. M. De id . , bergiintin-iroletii Lu isa Fernanda, con 
Id . 11. De id . , id . id. Soledad, con id. 

Taguegarao 2j de Marzo de láfül.—El Alcalde mayor, 
Azear rnga . 
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